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Señores 
JUNTA GENERAL DA ACCIONISTAS 
Ciudad. 

1.- He revisado el Balance General de PARAMATMA S, A, 2131 de Diciembre de 2000 y 
los correspondientes Estados de Resultades, por el sño teminade sa ess froba. 

Entos Estados Financióros ten responsabilidad de la adrminisiración de la compañia. M 

respens abilded oensicte en emitir un informe sobre estos Estades Financieros on baso 
a la revisión de los mismos. 

La revisión la efectuó mediente pruebas de la evidencia que respaldan las cias y 
revelaciones en ls Esiedes Financieros y mediante el uso de las atributienes y 
cumplimiento de les ebbgeciónes dispuesto en el Articulo ii 321 de le Ley de 
Compañias. Come parte de exta revisión, reabeó pruebas de cumplmiente por parte de 
PARAMATMA SA. wo a sus edminisiradores, en releción «: 

2.1.- El curaplrmlento por pero de les Adrmuinieiradores, de nenes legales, 
estatutarias y reglamentarias, esí como de resoluciones de la Junta Deneral de 
Aecionisias y de Directerio. 

2.2.- He revisado el central interno de la Compañia, en relación a les sontrelos 
Contables y adrinizirativos. 

En lo que respecta a los controles comiables verifiqué los métodos y procediralemies 
establecidos para raleguardar los activos asi como la veracidad de les registros 
finencieros, la verificación de los controles contables entre sires sepertos imoluys: 

» Los sistemas de awlomatización y aprobación. 

» Segregación de actividades pera menteniralentes de registros e informes contables. 

+ Enlo concerniente a centroles adminisirativos exeminé métedos y presedimientes 
que se relacionan principalmente con la eficionola de lee operaciones y el 
cumplimiento de las pelibices gerenciales. 

2.3.- Que les Estados Finencieres son oocatables, que hen side elaborados de 
acuerdo cen les primeiplos de contabilidad generalmente aceptados según lo establece 
la resolución 50-96-1-5-3-809 de la Superiniendencia de Compañias, publendo en el 
Registro Oficial 510 de Agosie de 1080. 

 


